
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

'Cuna feISifnar"
VISTOSI

RESoLUCTÓfi JE G,:RE\Ctl. i!t,iN,ctpAl- N. 313-2026-Gt\4-MpCC

Cero Colo¡ado 22 de h¿yo d€ 20?6

9::-1,_t:,-l.1ri:Tlo t. del¡umeral4.del artículo 79 de la Ley Orgánica de [¡unicipatidades pÉcisa que tas municipates distñtat€s, en

ll:':l*::T"?:,::l:19:l::!:,-"1"1:131":19:1:!:ro,tiene,comoÍu#ión;specir¡..*,p"iio., á"cít iJiáü;;;l;.pd;r.,üil;;;
obras de infraestnrclura uóana o ruralque sean lndispensabtes para et desenvotvimiento ¿e la viüieivecin¿ano,lr'p,ájrü¿-,] iliJi.iijii, ,j

I P.::ii.l.^.-r:91 "l:l!!lito' tal€s.como pistas ocalzadas, vias, puentes, parques, mercados, canates de inigacion, tocátes comunatei,
y ob|as similares, en coodinación con la municipalidad provinc¡alrcsDectiva;

El Informe N" 351-2026-UF€OP|-I'4DCC suscrito por el Responsable de la l.lnidad Fo¡rnuladorc, el Informe N" 0341-2026-SGGRD-GSC-
IVDCC atendido porelSub Gerc¡te de Gesión delRiesgo de Desastrcs elInlorme N' 321-2026-[/DCC/GPPR emitido poretGerenle deplan¡ra¡ci¿n,
Prcsupuesto y Racionalizacion, e nlorme LegatN'094-2026-GAJ-l4occ atendido poretGere0te deAsesoria Juridic¡ y:

CONS]DERANDO:

oue, elarticulo 194 de la constitución Política delPeru de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y drstritales son órlanos de
gobiemo loc€i qle go¿an de altonomia poritica, e@nomica y adminrsfaliva en los aaunbs de su;omDetenciai

Que, en el aliculo 3 de la Ley que c€a el sistema Nacional de Gestion del Riesgo de Desastres etucrda que ta gestión del ¡esgo

: ::g:"i:::gl :!19in 
úttimo €s ta prevenció¡, ta reducción y et cortrot pen¡anente de tos factoros de riesgo de desastre-en

sociedad, asicomo ta adecuada prepacción y respuesh anle situaciones de desastre, considerand;;s;;Íi;.;;;;ili-oi ;;if,ü"n1i;;;
aquellas relalivas a materia económica ambiental, de seguridad, defensa nacionaly leritodalde manec sosten¡bte; agr€gando, además, que la

::::::::]:::ll^r:,t^r:::*:-.:q$:!i:11: ,ytis-¡ción científic€ y de resistroie inrormaciones, y onenra ras poriticas, estmreejas y acciones
en todos los ¡liveles de gobierno y de /a sociedad con la finalidad de p@teger la;ida de la poblacio¡ y et patrmonio de tas peEonas y del Estadot

oue' el numercl 14 1 delarlicllo 14 de la sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastrcs subraya que los gobiernos regionales ,
9-11:1T 

l*?lt:'f^ 
ilegra¡tes 

del srnagerd , formulan, aprueban nomas y ptan"., euár:",¡ ai,igen, o,ganitan, supe*san, nscarizan y qelrtun
los procesos de Estimación' Prcvenció¡y Reducción d€lRiesgo de Desasues, asicomo de Preparación, Respuesta, netaoiritacüny neconstruccio,,,enel ámbitodes! compelenca, en el marco de la politica Nacionald€ Geslión det Riesgo de Desastrei y to, tinrrri.nto, Oát .nt r"rioi,n
concordancia con lo establ€cido pofla presente Leyy s! regtamentoi

Que, el¡umeral 11.4 deladlculo j 1 det Reglamento de la.Ley que creaelsrstema Naclonalde Gestón delRiesgo de Desastres noma que
lo-s gobiemos regionales y locales cwplen la función de pdb¡zan, apiicando las henamientas financiems establecidas en;lnumeral42.z ¡a urtiJo
42 delpresente reglamento' la implementación de accio¡es de prevención y reduccion detntsgo, asrcomo oe preparacpn que pem¡tan proteger aia población y sus medios de vida anle ta inminenc¡a y ocurencia de emergencias y desasÍes;

oue' elnum€ral11 7 delañiculo 11 delReglamento de la Ley que crea el sistema Nacionalde Geslión delRiesgo de Desastres estipula,
asjmismo, que es función de los gobiemos regionales y locales el incofp;rar e ¡mplementaren su gestron, tos proc€sos de est¡mación, prevenció¡,
reducciÓn de nesgo, reconstrucc¡óñ, preparcción, respuesla y ¡ehabititación, transvers¿lrnenb en elámbito desus funciones;

Que' elarticulo.i delDecrsto Supremoque declarc el Estado de emergencia e¡ vados distdtos de algunas prcvincias de los depalar¡entos
de Amazonas' Ancasi' Apudmac' AÍequipa, AyadJcho, Cajamarca, Huancavilica, Huánuco, lca, Junrn, La L¡bedad, Lambayeque Lima, Lo¡gto,
lvoquegua, Pasco, Piura, San l\-,lartin, lacna, Tumbes y Ucayali, por pelt ro inminente anle intensas precipitaciones pluviabs áechra en Estado de
emergenc¡a, entre otros' al dislrito de cero colorado de la pov¡ncia de Arequipa del depalamento de Arequipa, por el plazo de sesenla (60) dias
calendario, para la ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y ¡ecesarias, de reducción del[¡uy Alto Riesgo existente, asi;;o de
respuesta y rehabilitación que conespondani

, _ 
^ 

_ - -9T ". 111'a I del Decrelo Supremo que próroga el Estaoo de E m€rgencia en vados disl¡los de a lgu nas provrncras de tos depa,tamenlos
0e Amazonas, Ancash, Apunmac, A€quipa, Ayacucho. Ca.ama,ca Huanc¿vehc€, HLránuco, tc¿. Junrn. La Libenad Lambayeqle L:ma, Loreto
Moquegua' Pasco, Piula' San ¡,4artín Tacna, Tumbes y Ucayali, por peligro inmi¡ente antg intensas precipitaciones pluviates entabla pronogai et
Estado de Emergencia' por eltérmino de sesenla (60)dias calendano, a ;artir del6 de abñlde 2026, con la finalidad;e continuarcon L e;ec-ución
de medtdas y acciones de excepción, inmediatas y necesadas, de reducción del Muy Allo Riesgo exrslente, as¡ co¡no de rcspuesta y rehabilitación
que corespondan:

oue, elarlÍculo 4 de la Ley delsistema Nacjonalde Pogram¿ción l\¡ultianualy Gestión de Inversiones identifica la fase de funcionamiento,
c0m0 aquella que comprende la operación y mantenimiento de los aclivos generddos con la ejecución de la i¡versión pública y l¿ provisión de tos
servicios implementados con dicha invetsion. En esta etapa,las inversiones pueden ser objeto dé evaruacones ex post, con etfin de obtener leccioneg
aDrendidas que pern tan Íejoras en tljras Inve6iones.

oue' el articulo 3 del Reghmento de ¡a Ley del sistema Nacional de Programación lvultjanual y Geslóñ de Inversiones detine el té.mino''¡nve6ion€s" como inlervenciones ternporales y comprenden a los proyectos de inversidn ya las inyeFioñes deoptimtzación, de ampliación ma4inal,
de rehabilitación y de reposición. No comprenden gastos de operación y mantenimienlo;

Oue' elsub numenl l delnumeral 18.2 del¿rticulo 18 delReglamento de la Ley delsistema Nacionaidg programación l\rultianualy Gestión
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manlenersus condiciones eficientes de oper¿ción prcservar su usoy vida úlil: V, :o,ntr,¿)lJr,
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Municipálidad Dislrilal r1"' 'r -'rcrdl 41.2 del articub 4'1 ce i¡ Directiva Geneiai Jet s:sterna Nacioflal de programación Multianual y Geslión de Inve6iones
CERRO C-O-L-Oj6R0;;üaioete prevertos tonoos púbticos necesaños para la operación y mantenimiento confome a ra normarrva vrgenre;

"Cuna leISitta-r"
Que, el primer pánalo de la Undécima Disposlc¡ón Complementa a Final de la Ley de Pr€supuesto del Sector Público pa€ el Año Fisc€l

2026 autodza a los gobiemos rcg¡onales y gobiemos loc¡les, du rante et año llsc¿ 2026, para utilizsr hasta un veinle po¡ cienlo (20%) de los recu lsos
provenientss del canon, sobrec¿non y rcgalía minerc, asi como de los saldos de balance ge¡erados por dichos conceplos, para ser destinados a
acciones de manlenimie¡to de infraestructura, equipos y/o para acciones en materia de seguñdad ciudadana y litcha co¡fa la c minalidad a c¿rgo
de las rcferidas entidades en sus respeclivas circunscdpciones. Para hl efecb, los gobiemos regionales y los gobiemos locales involucradoG quedan
exonerados de lo dispueslo en el inciso 3 y en los lilecles c)y d) del inciso 4 de numeral 48.1 del articulo 48 del Decrelo Legislativo 1440, Decreto

. Legishtivo delSistema Nacionalde Presupuesto Público, y de lo dbpuesto en elnumeral 11.3 del aliculo 11 de la oreseote iey:

info¡me N" 351-2026-UF-GOPI-M0CC, de fecha 29 de abnl del 2026, el Responsabte de ta ljnidad Formutadora, Econ.
lvaxon Valdivla Chávez, da cuenla que, en atención aldecrelo supremo que declara €n Eslado de emensncia al distrito de Ceno Colorado

pe¡¡gro inminente ante intensas precipitaciones pluviales, se elaboró ellnfome de Deteminación de Peligro lnminente, con la finalidad de adoplar
de preparación y respuesla lrente a posibles emergencias;

PRESUPUESTO DE FICHA TÉCNICA MONTO EN SOLES

Costo directo 91,775 30

IGV 16 519.55

Presupuesto percial 108.294.85

Costo indrrecto 21 ,819 21

130,114.06

puede delegar, mediante resolución, la altoridad que la nom€ le otorga, salvo tas dispueshs en la Ley y/o el reglamento:

Que,la Enlidad, a lravés de la Sub Gere¡cia de Gestión delRiesgo de Desastres, rcalizó el r€gistro en elsistema Nacionalde Infomación
para la Prevencón y Atención de Desastres (SINPAo), bajo elcódigo 26569. En est€ se desc¡be la ocunencia de inte¡sas precigitaciones ptlviates
en eldistrito,las cual€s configuran un p€ligro inminente asociado a la activación de la quebrada Chulloen 106 sectores de Ceno Vie¡o, La Ronda y la
!rbanización Las Caléndulas, mismas que podria generarllujos de delritos (huaicos)debido alarastrc de Ítaterialsuelto acumulado e¡ sus cauces
escenado que se ve agnvado porla prese¡cia de pendientes pronunciadas, suelos poco consolkjados y la ocupación uóana en zonas c¡lindantes,
l0 que incrementa la prcbabilidad de afectación a viviendas vias de accesoyseruicios básicos poniendoen desgo la inlegridad fisicade la població¡
expuesta. Por lo que' remile¡afcha técnlc¿ de emergencia elaborada porunidad prccilada par¿ el fámite conespond iente, siendo necesario eiecllar
trabajos de descolmatación e¡ elsectorde la quebrada Chullo - Cer¡o Viejo. Deaclerdo alsubsig! ente delaltei

'.'H:#tqfo 
"o,-a*'o"

Que, a lravés del Infome N' 0341-2026-SGGRD4SC-|\¡DCC, de fecha 15 de mayo de|2026, elsub cer€nte de Gestióñ detRiesoo de
Desastres lng G omar Nereo Ca "o Alpaca ma ¡ iliesla oLe ex ste iesgo pa H la pobtac ol y ta i^fraestructu¡a ubic¿da en a quebrada C hJ tb ;cto¡
cero VieF' debido a los pelig()s asociados a precipilaciones pluviales y olrcs fenómenos naturates, loq cuales Dodían ocasionar daños v
afectaciones de mayormagnitud de no ejecula|5e acciones inmediatas de miiigación;

Que, considerc pertinente y necesaria la aprobación, medianle R€solución Gerencial, de la licha léc¡ica de actjvidad d€ emeruencia
"DescolmataciÓn y coloc€do de roca al volleo en la margen derccha de la quebrcda Chullo, sector Cero Viep, distrito de Cero Colorado pórncE
de Arcquipa, región de Arequipa', por el monto de S/ 130,114.06 (cienlo treinta milcie¡to catorce con 06/100 sole6), con un ptazo de ejecución de j3
días calendarioy bajo la modalidad de ejecución por co¡tratal

Que, con Inlorme N" 321-2026-[¡0CC/GPPR e] Gere¡te de Planificación, Presupueslo y Racionalización, C P.C Ronatd NéstorJihlaÍanca
Aquenta, actuando comoóQanode asesordmiento responsable de los prcceroo de planiÍcación, presupuesto y racionalización, brinda disponib¡l¡dad
presuplestalpor elimporle de s/130,114 06 para la ejecución de la ticha técnica para actividad de emergencia en r¡e¡ción cuyogasto s€ftt afectado
alconcepto de actividad 'Alencion de Actividades de Emergencia';

oue, en ese orden de ideas, esllmando las actuaciones practicadas por las unidades oeánicas competentes, aslcomoelmarco nomativo
delSistema Nacjonalde Programación [¡ultjanual y Geslión de InveFiones que ordena a los titulares de las enüdades, elmantenim¡ento de los activos
geneEdos' sobre la base delporcentaje de gasto auloízadoen la ley de pres!plesto vigente, €sulta desde elpunto vista legal, factibte la aprobación
de la licha lécnica sub examine, más aún si con su ejecución se garantiza el mantenimíento de los activos geneGdos co¡ la ejecución de tas
InvelsDnesi

oue, la Gerencia de Asesoria Jurídic€ analizando el expedie¡te técnrco prcsentado, dedva et Infome Legal N' 095-2026-GAJ-|\¡DCC
alendido por el Gerente de Asesoria Juidica, quien opina SE APRUEBE la licha técnjca de actividad de eme¡gencia 'óescolmatación confomación
de dique con matedal propio y roca al volteo en la marlen derccha de la quebrada Chullo, sector uóanizacbn Las Caléndulas, dislrito de Cero
Colorado, pfovincia de Areq! ipa, región de Arequlpa", por e monto ascendente a S/ 225,35 1 ,64, en un p¡azo de veintiún (21 ) dias calendaio, bajo la
modalidad de ejecucón por contrala;

Que, la Ley de Conlralaciones del Estado regla que elTilular de la Eritidad es la más alta autoddad ejeculiva, que eierce las filnciones
prev¡slas en ésta y su reglamento para la aprobacón, aulorizació¡ y supervisión de los procesos de contBtación de bien6s, servrcios ygblriidi
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" Cuna lef Silffibcuenda que en queda ria ]ugar pam cumplir sus propias laborcs de cada áre8, más aún que b; funciones de tos furcionarios son profesionales

de alta especiahdad e idóneos;

Que, en cuanlo a los cálculos lécn¡cos, e6te despacho no se pronuncia en razón que no cuenla co0 @ncrcimientos técn¡cos para talfin, y,
menos @n asesores especializados para comprcbar o descarta¡, por lo que, basado5 en el priocipio de confianza, se liene Dor cálculos corectos,
siendo de exclusiva y exclúyete rEsponsabilidad de loa funcionados profesionales emite0tes;

Que,lo dispuesto en ellileralb delnumeral25.l delarticulo 25 de la Ley Generclde Contralac¡ones Públicas, concordante @n eladiculo
27 de la Ley Orgánba de Municipalidades, compele al Gercnle l\4unicipal, corD autoridad de la gestión adminishativa, aprobar la ficha técn¡ca puesta

a consideración; por lo que, coresponde derúar ást¿ al aludido funcionario público para la emisón del aclo resolutivo rcspectivo;

Oue, estando a las coflsideraciones expuestas y a las facullades l€gales citadas, en consecuencia y basado en loína exclusiya eñ los
informes técnicos y legales existentes en el presente caso

SE RESUELVE]

ARTICULO PRll\¡ERo. - APROBA la ficha técnica de actividad de emergencia 'Descolmatación y colocado de rocá alvolteo en la marlen derecha
de la quebrada Chullo, seclor Ceno Viejo, distrito de Cero CoJorado, prcv ncia de Arcquipa, región de Arequipa", por el monto ascendenle a S/
130 144.06, en un plazo de trece (13)dias calendario, bajo la modalidad de ejecución por conlrata, acorde al subsiguiente detaller

PRESUPUESTO DE FICHA TECNICA MONTO EN SOLES

Costo directo 91,775.30

IGV J6,519.55

Presupuesto parcial 108,294 85

Costo indireclo 21 ,819 21

PR€SUPUESfO TOTAL r30,114.06

ARfICULO SEGUNDO. - ENCARGAR ba¡o resDonsab¡l¡dad a la Gerencia de Obns Públicas e inlraestructura en coordinación con la Sub

Gerenc¡a de Estudioo y Proyectos para que cumplan con lqs demás trámit€s adminbtraiivos complenentados, a fin de llevar adelante la fcha técn¡c¡,
confome a sus atfibuciones, facultades y de acuerdo a ley, eslableciendo que la deficiencia lalh de rendicón clara y precisa, seÉ de exclusiva
responsabilidad de las depeodencias ejecutantes.

ARTICULO TERCERO. - DEJAR ESTABLECIDO que el posible efof o defecto de c¿lculo en los ¡nfom6 técnicoG de la F¡cha Técnica, de

serelcaso, es considerado como inducción alenor de¡despacho deGercncia ¡.lunic¡Dal, siendo exclusivoc resDonsables los emitenles de 106 infomes
lecnicos respectivos.

ARTICULO CUARTo - NOTIFICAR a la Gerencia de obrcs Públic€s e infraeslructurc, confonne a ley, para los llnes de pedinentes.

ARTICULO oU|NTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la infomación, la publicacbn de la pr€senle Resolución en el Podal

Instlucionalde la Página Web de la l'¡un¡cipal¡dad Dislrilalde Ceno ColoEdo.
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